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régimen de admisión temporal autorizado' a. la. miSn).a .por Otden
de este Departamento de fecha 4 de feb~ero. ~"1969; (<<Boletín
Ofícla! del EStado» del cti8, 18 de igua.lmesy añO),

Este M1ni5terio, oonfcrmándo5e a. lo informado y. propuesto
por su Dirección General de ExpOrtación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más,oontados a partir del" dia. 18
de febrero de 1971. J.a, admisión temporal para. laiIp:portación
de tejido de lana, nylón y adhesivos, para ser' utilizados ,en la.
confección de gabardinas con destino a la exportación, concedida
a la firma «Baa y Cuguetó, S. A.», con docmicilio. SOC1al en
Madrid, por orden de este Departa:mentode fecha; 4 de febrero
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del día. 18 d-e igual mes
y afio).

En, la prórroga de plazo que por la' presente se autoriza de
berán continuar en vigor todos los demás apartadO$establecldos
en la citada' orden de 4 de febrero· de 1969.

Lo que comunico a. V. l. par..:suconcicimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1971.-....P. D., el Subseeretario de eo

mercio, Nemesio FefIlández-euest&.

llino. Sr. Director general de Ex¡>i)l'tadón.

las· .ageneia,sde viajes y. €:n. el que se ,especifican los documentos
que habrán. de ser ~sentád.osjuntarn.entecon ·la ~l1citud de
otorg'aJnieilto .del títu~1ieencia;

Re$t1,ltando quetta.1l:lit.adoeli)j)Ortuno'expediente en la Direc
ción .ffilnerl:\-l· dé. Empr~asy. ActiVidades. Turísticas, .apareoon
cumpIldas·. las formali(ládes ·y justifieados los. extremos qUe se
previeIlen en ··108 artieuios22 y 24,<ie1:expresado Reglamento;

Consi<ferM'ldo que en 1& EmpresasQlicitante concurren todas
las oon<iiciol1esexigid'(i.8por el DeCfetode 29 de marzo de 1962
y:' Orden de'U de febrero de 1963, p~ ·.180 obtención del titulo
Ucencis·. de .agencia de viaje de,lgruptl.«A»,

Est.& .Minist.erío,·. en· .uso. qe.la .competencia. que le confiere
etartíeul('l~.{)•. del EstatutoOrtienadóf de, las Empresaay Activi
dades Turisti'Ca;s.a.probELdo por Decreto 231119:65, de 14 de enero.
ha tenidoa..bienr~lver:

Artículo únlco........seeoncede~ltitqlo-ll~ncia. de agencia de
Via)es .. del·gruPo~A)tá«viajesMero.. ,~.~.s.: A.», con case. central
en· cartage'Il&(oMurciM, 'p1a;ade·'JQSe.·Ailtonio•. 15, con el·nú
mero 233··de·ordeIl.Pudie}100· ejeroersuactívidad meroa.ntll a
part1i' de la·fe~a.d~pul>Ucación.deestaOI'denm.inisterielen
el «B()letínOfi~ialdel,E~o»,·COIl.sujeclÓn a los preceptos .del
Decreto de '29 ,de ~zO.de )962.~glarnentode2Qde febrero
de 1963,. ydemá$ .. 4iS~ciones.tl.P1~~bles;.

Loqueoomunlco a, VV~ll; 'para$~oonocimiento y efectos.
OiO$,gul.l1'de·$ VV.U.,JUuclultSañoa.
Madrid, 3 dé may<> dé 19'11.

SANCHEZ BELLA

INSTITUTO ESl'ArqOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Urnos. Sres. Subsecretario de InfoTni,?-cióh y TurislI1D y Directores
. generales de .Promoción del TUrismo y de Empresas y Acti

vidooes Turísticas.

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del dta 13 de mayo de 19?1 MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Oambl()s
Divisas convertIbles

(*) Esta cotIzación d.el· franco helea serenare a francos belgas
convertibles. Cuando se trate d~francos beJzasfln~i~rQSseapl1
cará El. los mismos la cotización. de francos. belgas hlllete.

ORDEN d'J 3 d.e mayo de1971 por la que se concede
el tftuZQ.;.Uceneut de. agencia de viajes del. grupo «A»
a «Viajes Meroño. S. Ao».

TImos. Sres.:. Visto el expediente instrUÍdo con fecha 10 de
mayo de 1970 a lIlStancla de don Antonio Meroño Dlazennombte
y r~pre~ntaei6n de «Viajes Meroño.:S. A.». en SOlicitu4>d¡;,autori
zaCl~n para ejer~ la actividad correspondiente .. a;' ·lá$agenclas
dde VIajes y COnsigu~ente otorgamiento delo.portUJW.titulo--llcei1c1a.

e agencia de viaJes del grl,1pO «A,»;y
Resultando que a la oolic~tu:dde.<Ucha:~m:preMtseatompMó

la' documeniación· .QUé prevleneel iU'tícUlo21del-Reg'lamé'nto
aprobado. por OiXt.en ministerial de 26· de febrero ode..·l96:.¡- -que
regula. el ejerciel0 de la actividad profesiOnal que .com.péte-a

ORDEN de 20 de abrll de 1071 P<>r ÚI que se <lisP"TUl
eleu.mplimre.nto de lI;j "sentencia de 25 de enerO. de
1971, d,1cta44 _ la S<Jla c_ta del Tribunal Su·
preflU).

Ilmo. Sr,: En el. retmrsocontencl0s0.-administrativo seguido
en única insta:llcia-.entre don Pedrol"ernández Lasanta, demandan
,te•..representa.do .PQr .. el ProcUt'atior. t«illor. Fraile Sánchez, bajo
la. ,dirección,delLetr~o. señOl":P4<\rtínezMartin, y la Administra
CiÓIl Pública., :d~ma.Iltlada, , y en su -nombre elsefior Abogado
<:wI Estado, '. contraRes<>lució~ del Ministerio de la. Vivienda de
~:, de Junio de 1966,.sobrésanclÓl). ...potinfracclón de las normas
que rigen· las: viviendas de p.rote:cciónofieta.l, se ha dictado el
25 de enero,. de 1971 sentencia. cuya. pa.I'te dispositiva dice:

«Fallamos: Quectesest4n~dO el'recurso eontencipso-adminis
trativo interpuesto anowbre de·· dOll;:pedro. Fernández .Lasanta
contra t:esolucióndel.Minist.erlQd~·la:V1yJ.ellda. de veintinueve
de IIl8J'zo de mil nove~ientos.sesenta."y;ctnco.yveinticuatro de
mayo demU ·no~eeientos'se.sentaY,:sels,~tatUtima denegatoria
.de 1& repOsi,üón; oontr&l&primer~,por la. . que selmpoma .al
reeurrElntel$-' sanci6nde· treiI1ta~lpesetasy la obligación de
efectuar determinadas: obras en' lacasª.: número cuatro de la
c~l1e de' so.mosierra,'de L.OgrotiO.' .de1a:Quehabia sido promotor.
debemo$~clarar.y,. declaramos. t/i.les .actos .. administrativos váU
dO$y .subSÚitentes;. C()I}1oootitormes, .a.Derecho. Sin costas.

As! ,pOr· esta· ·nuestraset1te:nci~ que·:&e .publieará en el «:so.
letín Ofici:a1del Estacio» e insert~&enla.«Colecci6n Legislativa»,
definitivamente· juzgando·loprQnunctamoa,·· mandamos y firm1V
mos.-Valentin Silva.~ClSé·.L. ·P9ueede León.-José Maria Cor·
dero.-Juan Becerr~Fernan(krVidal........Rubricados.»

En s1Lvirtud.,.este;l4bliSterw; de cont01'midadoon lo dispues
to en el artículo 103. ysíguientes de .'llJ...LeY reguladora. de la
JurisdícciónContencloso-Admini,strativa..ha dispuesto se cumpla
en sus.'propiQS ténntn9S laeXlJ1"~s~a'sel:ltencia.

Lo·qué participo aV.·I. par&.su... con?Cuniento y'efectos.
DioS guarde a V.:I.muchgs. anos.
Madrid,26deabril 'delD7t.,.;..,.p.. D., el Subsecretario. Traver

y' AguiJar.

Ilmo. Sr, Direcwr general del Instituto Nacionál de la- Vivümda..

ORDEN~ 20 de abril de 1971 por laque se dispone
el cumplimiento de. la. ,sentencia de 5de lebrero de
1971, dtetadapor· zaSalfJCuarta del Tribunal Su-
premo. . ,

Dmo.. sr,:··En elree1.li'so eoIiteilciosp-:administrativo- seguido
en única instancia entre don· ~ixto ·Péi'ezBantos, por sí y en
representaclóJide la· Comunidad.4ePropiet&rios. de la que es

69,510 69.nO
Nód1sponlbl~

12,590 12,627
168,0'79 188',88'3
16,933 16,994

149,079 146.491
N"d1l;p<>n1b1e

11,199 • 11,292
Nod~pQitible

13,461 13,5111
9,264 9,291
9,773 9;802

16,p90 16,639
279.243 2?9.U99.
243.974 244.609

Comprador V~ndedor

DE
TURISMO

MINISTERIO
INFORMACION y

1 dólar ti. S. A .
1 dólar canadiense .
1· franco .francés "...•. , .
1 libra esterlina .
1 fraIleo suizo .

100 francos belgas (.) ., ..
1 ·marco aleznan· " "' , .

100 liras italianaS ; .
1 florín holandés .
1 corona 3ueca , ; .
1 cor.ona. danesa. ~.. ; u .

1 corona noruega' , ; ;
1 tnarco finlandés. . .

100 chelines austríacos ; < •••

100 e~ud.os portugueses .
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Presidente, representada por el Procurs,dorseñor ..GarciaYuste,
bajo la dirección del Letra.do se.il0r· Izquierqo Alc91ea. '$ .la. 4d
mínístraciónPública, y en su nombre el AbogadOd,elEstado,
contra resolución del 'Ministerio de la Vivienda 'd~,,15¡deoctubre
de 1965. ampliado a la de 24 de febrero de 1967,desestimatol'ia
expresamente de la reposición formulada contra.Ja¡>rimera, sobre
rectificación de la cédula de calificación defl.nltiva,de ',las"vi·
viviendas subvencionadas del ed~ficio de laealle'Sanzi1e pUve
ros, número 23, de Soria, se ha dictado el 5: detebrero de, 1971
sentencia, cuya parte dispositiva dice: '

«Fallamos: Que sin dar lugar a la i:n.admisiblli4ad :propuesta
por el Abogado del Estado. debemos desestimar'y-desestl4lamos
también el recurso oontencioso-administrativQ In~rp:uesto R' nOll1
bre de don José Maria' IruelaPoza:, don Sü::to,)l;"éiéZ,'SMtos,
don Angel Martinez Arribas, don Felipe, Martin~' }i'-ern'áIlCiez.,
doña María- del Carmen Beltrán Hernández, dúnFr~ciseo:;Rod:tigo
Taranc6n, don Teodoro. Garcia Martínez, don SH\,~rio,RQn~,alGon

zalo, don Juan Míllán Gil. don Nloolás RomeraOarc1a;·doña
Cecilia J-imeno Jimeno, doña Inocenta. Vicenta·(Jasas·delRl0.
en nombre propio y don Sixto Pérez Santos;adePlás,oeIJ. _retire
sentación de la, Comunidad de:Proplet~ios_de --la:casa..qe -litis.
contrae! acuerdo del Instituto Nacional de laVlviellda..'d~quince
de octubre de mll novecientos sesenta. y c1nco,yJaOr(ien ,;del
Ministerio de la Vivienda detreintade-enerod.e nlil'riov~entos
sesenta y siete, confirmatoria _en alzad,adelacto:,anterior. :Q,u,e
denegó a los recurrentes la'tectificación delacal1ficaclón den..
nitiva de que se ha hecho mérito, declararnos. ql1e:loa -:actos -im~
pugnados son conformes a derecho y por 'ellovltl1do~ y, substs
tentesy absolvemos de' la demanda- a., la Adininistraclóndel
Estado. sin especial impos1ció~ de costa,s. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará eXl:el«Ba-.
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección' Legislativ~».
definitivam~nte juzgando lo pronunciamos,rnandamosyflrnla
mos.~oBé María Cordero.-Pedro P. Valla<iares..--....LUis·13ermú
dez.--José de Olives.-Adolfo SUárez.-Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conform1da4°on' lo dtspues.to
en el artículo 103 y siguientes· de .la Ley. regulad0f:lil de la. Jutis
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto l¡;~ cumPla. en
sUS propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l. para su' conqclmientoy efectos.
Dios guarde a V. L muchos afiOs.
MadrId, 20 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, Traver

y Aguilar.

Dmo. Sr. Director genera.l del Instituto Nacional dela.ViVienda.

ORDEN ele 20 de abril de 1971 '{1M la· que se des·
califican las· vfviendasde protección' opci4ld-e don
Luts Juanals Barrios, de 'Cáeeres; (!(}nnan,tan,Nl1
varro Navarro, de Valencia;/'lOn Mariano'Rttiz' or-,
dóñez, de sevílla, 11 don- Joaquín Maria ..' (JUtiérrez
Carrera, de Madrid.

nmo. Sr.: Vistos los expedientes· de la COOp8rf¡,tiva¡.4éoa.sas
Baratas «Nuestra Señora de la Asunción», Coopel"s;f,ivade C%l,aas
Baratas «El Aban'o», COOperativa de casas Batatas «UrbaniZa",
ción y Construcciones». y el expediente 1.58~Cn~53, én orden
a las descalificaciones voluJ;ltarias promQvidas·:¡)Ot;.·don:,I..u,is Ju~
naJs Barrl00, don Dantón: Navarro Navarro. don.Ma.ri~·Ruiz
ordófiez, y don Joaquín María Gutíérrez CRrrera.: ge laviv1end.a
sita en la calle 18 de Julio, número 31. de'Cáeeres; vivienda
sita en la calle Conde de Torretield. nfunero'79--:-&Utes77~;:de
Valencia; la vivienda sita en la calle J\lanQ-romJ;Jet'g-er-,::núme
ro 27, de sevilla, y la vivienda sita en p1so6~0 <>~tioo, let:ra E,
de la finca número 59 de la calle de Hilarlón'Eslava, de'Ma.drld,
respectivamente;

Visto el apartado b) del articulo 25 del textore-fundido-de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado J}Or.Deca'e
te 213111963, de 24 de julio, los articulos 147,148:.:,149':"dispo
siciones transitorias 2." y 3.11 del Reglamento para. SU -a.plica
ción,

Este Ministerio ha acoz:dado descalificar las viviendas. de pro..
tección oficial .siguientes: Vivienda sita en la:ca,l1e:,18de .JUlio.
número 31, de Cáceres, solicitada por su propietarioc:tonLuis
Juanals Barrios; la sIta. en la calle Conde de TOrr~field.;n:úJne,.
ro 79-antes 77-, de Valencia, solicitada })orsu PI'{)pietario don
Dant6n Navarro Navarro; la sita enla,caUe JUan'Oroznberger,
número 27, d-e sevilla, solicitada por su propietari()d()n,lltar.iano
RUiz ordóñez, y la vivienda sita en piso 6.°0_ ático.'·le-~r-a E,
de la tinca numero 59 de la. calle de Hilar-ióilEslava, de Ma<kid,
solicitada por su propietario don Joaquin Maa'ia G~tiérre~Carrera.

De Orden ministerial lo digO- a V. l. para suconQcm:i1ento
y demáS efectos. .

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1971.----,P. D., el Subsecretario,' TntVer

y Aguilar. .

Ilmo; Sr. Director general del Instituto NacionaJ. de -la Vivienda.

BESOLUCION de la D:re<;cwn General de Urbanismo
,por la que se transcribe relación de asuntos some
tidos a la consideración del Ministro de la ~7i_

viend-a con fecha 31 de marzo de 1971, con indica-
clan d~ la resolución recaida en cada caso.

Relación de' asuntos Sbtrietídosa la consideración del exce
lentisImo seilor Ministro de la Vivienda con fecha 31 de marzo
de .1971 y. 6 de· abrU dell11ismo año,a 'propuesta del ilustrí
sima. seii?r .Director general de·. Urbanismo, de· conformidad con
lo· dispuesto en lavigen-te .Ley sobre Régimen del Suelo y ord,e
nación Urbana de 12 de ma.yo de 1956 y en el D~eto 6311968,
de 18 de enero, con indicación de la resolución recaidaen cada
caso.

OrdeiLeS ministeriales de 31 de matzo de 1971

1. IlUe:lva.TExpedi'ente. sancionador. ,promovido por el Dele
gado provincial de la. Vivienda en Huelva- respecto de la Coope
rativa .«Nue$traSeñora de la Cinta»~constituídaen aquella ciu·
dad,'-Se acordó, en basea-la' faculta;d ,que a este Ministerio
oonfiereeLartieulo 215 de la Ley. del·· SU~1() yen consideración
ala iD!taccIón urbanística' comprobada, linpon-er una multa de
250.000. pesetas a ·1& Cooperativa «N'ue;stra Señora de la- Cinta»,
de Huelva.

2.·. Mondragón.~Recurso de repostcionlnterptresto por don Pa
blo W~ide !turbe y otros, contra Orden. ministerial de fecha
30 de juno de 1970, por la que, desestimand.o.su anterior recurso
de alza<i-a-..confirm6 .ela.cuerdo, dela .. Cómisi6n PrOVIncial de
Urbanismo de Guipúzcoade fecha 21 de .aprU de 1969, aprobaro
r10 del· ,:plan Parcial de ordena.eión·de varios sectores del. po
ligona núnlero 45,· de la localidad de Mondragóu-Fué declarado
inadinisible.

Ordenes ministeriales de ti de QÓTil de 1911

.- 3, Cu~ca.-:-Proyecto de modificaciótl del Plan general y par-.
Clal de:lt:t;zona limitada. por lasca-lles parque de San Juli6,n
Gil Carrillo deAIborROZ,¡¡ermanos' VaJ,dés,· Fra.y Luis de León:
Doctor Galíndez¡ de nuevaapert-ura, LOs Tin,tes y caJlejón de
los·Tintes,de Cu-enca.-Filé de,J;legada:su $;probaci6n.

4.. orense.--....l!:xpediente. traólitado . por' .el Ayuntamiento de
-Ol'ell$e •y denominado Proyecto de· 4rbatli@ción de la. .calle com~
prendida.entreC8J1}lnoCaneiro y aV~nld8.de.BuenO$ Aires, que
h&,Bidoremiti(k). PQr ·la·· Comisión Provincial de UI"banismo, al
impUeartnodificaeión dei Plan parcla.loorrefWOndiente. tras la
e.proba.c:fóil·ptovisional llOrelAyuntamiento;~ acordó aprobar
la. .modificación,del Planpa.reial eJ:l.el sentido de aceptar la
nueva alineación' de la. calle, pero habiendo de presentarse el
PrQyecto ..·de.urbatlwa.eiOna.la Oomisión.·Provincial de Urbanismo
para6u:p~ptiva aprobación, de a:euerdooon 10 sefía,lado en
el o.rtlC11lo 28, ej. de la Ley (lel Suelo.

5;. PQl1lplona.....,...Plan· parCial del polígono 29 de Rochapea (fa;..
seS> de:Ja ciudad' de.Pamplona,. presentado por don Gregorio
8anzolMattínez'y tramí$a.dopor, elexcelentisimo Ayüntamiento.
Pué denegada, su ·.aprobación.

6.. Ber.ango.......P1an pareial·de 'Ordenación Urbana. del Munfcl~
piQ. <lé ~ango, .remJtido por laéxcelentisima Diputa-eión Pr(}o
vineial de Vizeaya.........FUél1enegadR su aprobación.

7. ··Orense~~Proyeeto. de ·.ref01'1ila· de ordenación de la zona
entre 1& carretera- de Ervedeloy c~1le de Las Remedios, de
Orense, presentado. por el Ayuntamiento de dicha· localidad.-se
a-cordóno apropar el proyecto de reforma de ordenación citada,
canc,ediendo ·un plazo de dos meses para qUe se justifiquen los
extremos .11ldicados .en el segundo considerando de esta· Resolu
cIón,conla.a.dvertenciade que,en otro caso, deberá entenderse
d,-enegadá.:'definitivamente l~·aprob-aci6n ·del· proyecto.

8.· santiago de CorppO~a.:-Ord-enanzasmunicipales de cons
truc,ción.,cteSitntiagodeCompostela,'presentado por el Ayunta-
miento dedichalocalidad.~eac<>rrlóaprobar las referidas Orde
naIiZa.s, ',con: laíndicación de que se deberá completar el ca-
pítulooctavú; señalando l~condiciones t-écnieasque hayan de
reunit las, protecciones que deban. preverse contra los efectos
deL fuego .. enlas:, estructurilS .metálicas, .sin necesidad de que
se:sometánlas Ordenanzas anU$va aprobación, de conformidad
ron el número 3 ,del artículo 32 de la citada Ley del Suelo.

9. BaB:a.u'ri.-Exroedienf.esobre modIficación de las ordenan
zas. reguladoras. defuso del· su.elo. y de la. edificación de Basauri.
qqe. tiene ,por .objeto la· introducción de nuevos sistemas de ven
tila.Gióp d:e patinHIoBj presentado por el Ayuntamiento de dicha
localidad.__Fué aprobado.

10,; Tarragona;~Proyecto de reforma y ~ampliación de garaje
aparcilJntento del cuerpo· de edificio Situado- entre las calles Mar
tinez AIUdo;Y'.Pasaje Cabos,' de T~rragona"promovidopor ~ofia
Mop.~ra.t .l?e.-tnIes F-oraster ·Y. presentado pOr·. el AyUlltanllento
de:la cit~a ·localidoo.,;.....Fuédenegada su aprobación.

11. Sf!.ntiago deCOmpostela.......Pr.oy:eclo de plaza en el monte
de 'LaA1tháCiga;en Santiago de Composrelli,presentado por el
Ay.untam~entod.e·dichaloeaHdad.'--Fué,denegada su aprobación.

12., Lai'rabezúa.-...P1an parcial de 9rdena.ciónurbana de La
rrabezúa (Vizcaya),remitidoporJa exeelentísima Diputación Pro
vincia.l de. VIzcaya, tras su ·aprobución por ·el· Consejo. Genera!
de. la- C0l'póracion .Administrativa Gran Bilbao.-Fué aprobado.

13. Bellver de ·Cerdefia.----,Recurso de alzada interpuésto por
el A'yunta.mitmto··· de Bellv'ét ae Ce.NSeña contra acuerdo de la
COmiS1ón·Provincii!'de :Urbanismo de Léri'Cla-. de fech& 3 de seP"'.


